OBSERVACIÓN FORMULADA EN LA PAGINA WEB DE LA LOTERÍA DE BOGOTA. ELEVADA POR EL SEÑOR HUMBERTO ISRAEL CASTILLO RIOS. LICITACIÓN PUBLICA No. 03 de 2006

PREGUNTA No. 1“En los términos del Num 5, del Título II, ACLARACIÓN DE LAS PROPUESTAS, estimo que se debe precisar el término se tiene para aclarar o explicar la propuesta. Lo anterior porque en las OBSERVACIONES, al capítulo IV se fija el término para allegar documentos que sean objeto de saneamiento”.

RESPUESTA:

La Lotería de Bogotá, señalará en su solicitud al proponente, el plazo en el cual deberá realizar  las aclaraciones y explicaciones que se estimen pertinentes sobre los puntos dudosos de las propuestas.  

PREGUNTA No. 2 “Considero se debe aclarar el numeral 5º del Capitulo III en el sentido de que la propuesta debe tener una validez de dos (2) meses, tal como está en el anexo 1 y no como dicen en el numeral que se pide se aclare, pues allí se anota que la validez será de sesenta (60) días calendario. Este término debe guardar armonía en una y otra parte”.
RESPUESTA:

Con respecto a lo solicitado por usted,  se aclara que el  NUMERAL 8 del ANEXO No. 1 quedará así: Que la oferta que ahora sometemos a su consideración tiene una validez de sesenta (60) días calendarios contados desde la fecha de cierre de la presente Licitación Pública No. 003 de 2006. (aclaración que se realizará mediante adenda)

PREGUNTA No. 3 “Aclarar con qué documento se acredita para la presentación de la propuesta, que el mecanismo de explotación sistematizado en línea y tiempo real será del 35%, 59%, 70% y 90% en Bogotá y Cundinamarca a que hace referencia el numeral 5º del VI”.
RESPUESTA:

Para acreditar el porcentaje de explotación que el proponente efectuará a través del mecanismo sistematizado en línea y tiempo real, deberá anexar una certificación suscrita por el Representante legal en donde se certifique el porcentaje de operación que esta en capacidad de efectuar en línea y tiempo real, en el momento de presentación de la propuesta así como al finalizar el primer, tercer, cuarto y quinto año.
PREGUNTA No. 4 “Aclarar que el título del numeral 4.3. del capítulo VII, que dice: PORCENTAJE DE APUESTAS EN LINEA Y TIEMPO REAL PARA LA VENTA DE APUESTAS PERMANENTES,  es la capacidad tecnológica a que se refiere los factores de evaluación del num. 4 de este mismo  capitulo VII. Considero que se  debe dejar entre paréntesis en este título el Término CAPACIDAD TECNOLOGICA. Reitero que estos dos términos deben guardar armonía, pues así claramente lo acotan en el cuadro del numeral 4 del citado capítulo...”
RESPUESTA:

De acuerdo a lo observado, se aclara que el titulo del NUMERAL 4.3 DEL CAPITULO VII quedará así:

“4.3. CAPACIDAD TECNOLÓGICA- PORCENTAJE DE APUESTAS EN LINEA Y EN TIEMPO REAL PARA LA VENTA DE APUESTAS PERMANENTES.

PREGUNTA No. 5. De acuerdo a la Aclaración hecha por el señor Gerente de la Lotería de Bogota en la audiencia realizada el pasado 17 de noviembre, respecto que para acreditar la red de mercadeo, solo basta la relación de esta red, considero entonces que debe suprimirse el inciso 2º del numeral 4.2 del Capítulo VII”.
RESPUESTA:

Se realizara la correspondiente modificación mediante adenda.

PREGUNTA No. 6“Aclarar si la certificación de cómo ha sido el cumplimiento del contrato que se pide en el numeral 4 del Capítulo VI, se debe incluir en los modelos de las certificaciones de contratos, anexos 4 y 5 de los pliegos; pues allí no aparece este dato”.
RESPUESTA:

Las certificaciones de cumplimiento deberán señalar si se ha cumplido el contrato.

PREGUNTA No. 7 “En aras de no hacerle más gravosa la situación económica al concesionario,, en beneficio de la aseguradora; la garantía de pago salarios y prestaciones sociales que se debe prestar y a que hace referencia la cláusula décima de la minuta de contrato,  sea prestada con la favorabilidad que se hace con la de cumplimiento en cuanto al término;  es decir inicialmente se preste por cuatro (4) años debiéndola prorrogar cada año durante la ejecución del contrato. De dejarse como esta redactada, desde ya el concesionario debe tomarla por ocho años, lo que le significaría pagar un mayor valor de prima; en cambio si se pacta como la propongo, en primer lugar, siempre se están garantizando los tres (3) años de demás que exige la norma y que es el término de caducidad para reclamar los salarios y prestaciones sociales de quién se llegue a encontrar en esta situación”.

RESPUESTA:

De acuerdo a lo analizado con base en su pregunta la CLAUSULA DECIMA de la minuta del contrato quedará así: Por un monto igual al cinco por ciento (5%) del valor del contrato, para garantizar el pago de salarios y prestaciones del personal que emplee en la ejecución del contrato vigente iniciando el amparo por un  término de cuatro (4) años,  debiendo prorrogar cada año hasta finalización del contrato y tres (3) años más.

PREGUNTA No. 8“Considero que respecto a los criterios para calificar con el mayor puntaje a quienes ofrezcan mayor cantidad de puntos de venta,  (Num 4.2.1. Cap. VII), mayor cantidad de colocadores (Num. 4.2.2. Cap. VII) y la mayor inversión en el Proyecto de Trabajo social (Num. 4.4. Cap. VII), estos factores no son un buen parámetro de medida para el cumplimiento y correcta ejecución del contrato, porque en el afán de ganarse ese mayor puntaje, se puede ofrecer un gran cantidad de algo que en muchas veces y dada la experiencia no se puede cumplir; sobre el particular ha dicho el tratadista Camilo Tapias en su obra “Aspectos Prácticos de la Contratación Pública”, que el mayor precio, en este caso mayor cantidad, no es sinónimo de buenos resultados;  lo que generaría, que desde el inicio se puedan presentar controversias contractuales, que en nada benefician a la buena ejecución del contrato y por ende a la obtención de los recursos para la salud; y además porque una de las responsabilidades de la entidad es evitar la paralización del contrato etc,  por tanto, considero que tal como se hizo para otorgar el puntaje a la experiencia (Num. 4.1.2. Cap. VII) y a las apuestas en línea y tiempo real (Num. 4.3. Cap. VII), se deben tasar estos puntajes para los puntos de venta, colocadores e inversión en el proyecto de trabajo social, partiendo de un mínimo y hasta un máximo precisamente determinados, y porque además, una unos factores y una calificación de esta manera es sana y prudente y se ajusta a que los pliegos de condiciones deben ser claros y precisos, tal como lo define el numeral 5 del artículo 24 de la ley 80 de 1993..”

“Reitero que sano y conveniente sería para la licitación y el posterior contrato, que estos puntajes para los criterios ya señalados se hagan con fundamento en un mínimo y un máximo que prudentemente tase su despacho, de ser posible con ayuda en el estudio de mercados y por tanto en ese sentido, también es sano y conveniente modificar los pliegos de condiciones.

RESPUESTA:

En este punto la entidad se mantiene en lo establecido en los pliegos de condiciones.

Cordialmente,

FABIO DE JESÚS VILLA RODRÍGUEZ

Gerente General


LOTERIA DE BOGOTÁ.
VoBo. AIDA JIMENEZ MOLINA

